
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Veinticuatro  (24)  de  Noviembre  del  año  dos  mil  veintiuno
(2021).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00017.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el  memorial  que milita  a folio preliminar del  expediente,
allegado por el  apoderado judicial  de la parte actora el  17 de noviembre
pasado (derivado No. 10 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Por secretaría remítase el expediente en medio digital al correo electrónico
del apoderado judicial de la parte actora, acorde a lo solicitado en el escrito
radicado  en  la  secretaría  del  Juzgado  el  17  de  noviembre  pasado.   Lo
anterior  para  los  fines  legales  pertinentes  a  que  haya  lugar.   Déjense las
constancias de rigor.-

2.  Negar  el  requerimiento  solicitado  respecto  a  la  entidad  financiera
BANCOLOMBIA,  como  quiera  que  en  el  expediente  obra  respuesta  al
Oficio  No.  0568  de  fecha  24  de  febrero  del  año  2020,  por  parte  de  la
entidad en mención (folio 18 - 1, derivado No. 01 del expediente digital).-

3.  Poner  en  conocimiento  de  la  parte  actora  y  su  apoderado  judicial  el
informe secretarial que obra a folio preliminar del compaginario, respecto a
los títulos de depósito judicial que se encuentran a disposición del proceso.
Lo anterior  para los  fines legales  a  que haya lugar  (derivado No. 14  del
expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  205, hoy  25  de  noviembre  de  2021. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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